
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aplicando lo dispuesto por el Art.25 
de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de la siguiente dirección web:  http://scddstd.mtc.gob.pe/3133087   ingresando el número de expediente   I-122311-2024   y   la siguiente clave:  
YAUC5C .

 

 Resolución Jefatural

VISTO,
La comunicación de fecha 11 de marzo de 2024 y el Informe  N°  002-2024-PEL/PEL.01.02- 
GPS, comprendidos en la Hoja de Ruta N° I-122311-2024; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7° del TUO de la ley 27444 refiere que “Los actos de administración interna 
se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las 
entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente 
posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes 
a sus subalternos en la forma legalmente prevista. (…)”.

Que, mediante comunicación de fecha 11 de marzo de 2024 el  Jefe  de la Unidad de 
Operaciones y mantenimiento de sedes solicita dejar sin efecto la Resolución Jefatural  N°  
0018-2024-PEL.PEL.01.02. Ante ello, la Unidad de Gestión del Talento Humano emite el 
informe de vistos en el cual concluye que resulta viable dejar sin efecto la antes mencionada, 
conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

De conformidad con las atribuciones establecidas en el literal h) del artículo 3 de la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 318-2022- MTC/34;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DEJAR SIN EFECTO  la Resolución Jefatural  N°  0018-2024- 
PEL.PEL.01.02 de fecha 08 de marzo de 2023, mediante la cual se designa temporalmente 
al servidor  Vadir  Vicente  Farroñan  Lara en la posición de  Jefe  de la Unidad de Operaciones 
y   Mantenimiento de Sedes del Proyecto Especial Legado, con eficacia del 10 al 12 de 
marzo de 2024.
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 Resolución Jefatural
Artículo 2.-  NOTIFICAR   la presente resolución a la Dirección Ejecutiva, a la 

Secretaría Administrativa, al servidor Víctor Raúl Prado Cardona y al servidor  Vadir  Vicente 
Farroñan Lara, para conocimiento y fines.

Artículo  3 .-  NOTIFICAR   la presente resolución al responsable de Legajo Personal, 
Control de Asistencia, Bienestar Social y Planillas, para las acciones que correspondan.

 

Regístrese, comuníquese

Documento firmado digitalmente
ROXANA GISSELLE PEREIRA MESTAS

Jefa de la Unidad de Gestión del Talento Humano
Proyecto Especial Legado
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